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Una funcionaria, en el juzgado de guardia de Cartagena. :: CC. OO.

Ven injustificado que el 
Poder Judicial mantenga 
este órgano, situado en 
Murcia, e insisten en que 
las causas de Cartagena 
deben ser atendidas aquí  

:: JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ 
CARTAGENA. El Colegio de Abo-
gados de Cartagena ha mostrado su 
«rechazo» y su «indignación» con la 
decisión del Consejo General del Po-
der Judicial (CGPJ) de prorrogar seis 
meses el plan de urgencia frente a la 
avalancha de demandas contra los 
bancos por asuntos hipotecarios. Esta 
medida implica el mantenimiento 
del juzgado único provincial de esta 
materia, ubicado en Murcia y que 
acumula un gran colapso. El núme-
ro de procedimientos recibidos en 
su primer año abierto, 5.365, cua-
druplica la previsión inicial del Tri-
bunal Superior de Justicia (TSJ). 

«Cuando algo es un fracaso ma-
nifiesto y se mantiene y ratifica una 
y otra vez, algo raro ocurre. #NoEs-
Normal», escribió el decano del Co-
legio de Abogados de Cartagena, An-
tonio Navarro, en su cuenta de la 
red social Twitter, acerca de la pos-
tura de la Comisión Permanente del 
órgano de gobierno de los jueces, 
apoyada en un informe favorable 
del Ministerio de Justicia.  

A preguntas de ‘La Verdad’, expli-
có su postura: «En la reciente esta-

dística sobre la tasa de pendencia de 
de los juzgados de la Región, una vez 
más ocupa el primer lugar el Prime-
ra Instancia 11 de Murcia, especiali-
zado en los procedimientos relativos 
a las cláusulas abusivas de préstamos 
hipotecarios y único encargado de la 
tramitación de los procedimientos 
hasta el mes de abril. Esto evidencia 
el fracaso de la medida adoptada para 
la solución de este problema». 

En palabras de Navarro, su colec-
tivo considera que «debería atribuir-
se la competencia a los juzgados de 
Primera Instancia del fuero del con-
sumidor», que en el caso de Cartage-
na son los de esa jurisdicción ubica-
dos en la calle Ángel Bruna. «Lo que 
no resulta normal, ni lógico –añadió 
Navarro– es que el partido judicial de 
Cartagena, que comprende la ciudad 
y comarca, y que tiene una gran  vo-
lumen de población, no disponga para 
el ciudadano de este servicio». 

De Catalá a los socialistas 
Los abogados cartageneros conside-
ran insuficiente el refuerzo del juz-
gado provincial con una magistrada 
más, a partir de julio, para resolver 
pleitos por cláusulas suelos, gastos 
de constitución de préstamos hipo-
tecarios y otros conflictos. Por últi-
mo, Navarro reclamó que el nuevo 
Gobierno central, del PSOE, corrija la 
política judicial del PP respecto a las 
demandas contra los bancos, porque 
«hasta el propio exministro Catalá ha 
admitido que su plan es un fracaso».

Los abogados rechazan  
la prórroga del juzgado 
provincial de hipotecas y 
alertan de la saturación

Las pateras agravan 
las estrecheces en la 
sala de guardia 
Comisiones Obreras denunció 
ayer, de nuevo, la falta de espa-
cio en el juzgado de guardia de 
Cartagena, que ocupan por tur-
nos los cinco juzgados de ins-
trucción. «Los trabajadores es-
tán hacinandos y encajonados en 
el mostrador. Todos los aparatos 

están amontonados en las me-
sas, por la falta de espacio, y falta 
ventilacón», explicó una porta-
voz del sindicato. Y añadió que 
las malas condiciones de seguri-
dad y salud laboral, cuya solu-
ción retrasa «desde hace meses» 
la Gerencia del Ministerio de Jus-
ticia en la Región «alegando falta 
de presupuesto», se ve «agrava-
da» en días como ayer, al tener 
que atender a los inmigrantes 
(12) rescatados en pateras.


